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Decreto 1714 de 2009
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1714 DE 2009
 

(Mayo 14)
 

“Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y se dictan otras disposiciones.”
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 16 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃ-
tica y el artÃculo 54 de la Ley 489 de 1998,

 
CONSIDERANDO:

 
Que  en  aplicaciÃ³n  de  la  polÃtica  de  Estado  para  la  racionalizaciÃ³n  de  trÃ¡mites  se  ha  considerado  que  en  virtud  del  Contrato  de
AdministraciÃ³n del Fondo Nacional del CafÃ©, suscrito entre el Gobierno Nacional y la FederaciÃ³n Nacional de Cafeteros, esta Ãºltima, es la
entidad llamada a adelantar la administraciÃ³n del registro de exportadores de cafÃ©, toda vez que cuenta con las garantÃas y las condiciones
para controlar la calidad lograda por el grano colombiano y reconocida en los mercados internacionales, ademÃ¡s de tener el manejo directo del
gremio caficultor, lo cual permite ejercer un adecuado control en cuanto al manejo del proceso exportador.
 
Que el Consejo Superior de Comercio Exterior en sesiÃ³n del 3 de julio de 2007 recomendÃ³ al Gobierno Nacional suprimir el registro de
exportadores de cafÃ© por parte del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1Â°. Suprime parcialmente (numeral 3) del ArtÃculo 19 del Decreto 210 de 2003. SuprÃmase la funciÃ³n de administrar el registro
de exportadores de cafÃ©, establecida en el numeral 3 del artÃculo 19 del Decreto 210 de 2003.
 
ARTÃ�CULO 2Â°.  En desarrollo  del  contrato  de administraciÃ³n del  Fondo Nacional  del  CafÃ© suscrito  entre  el  Gobierno Nacional  y  la
FederaciÃ³n Nacional de Cafeteros de Colombia, el ComitÃ© Nacional de Cafeteros reglamentarÃ¡ todo lo relacionado con el control y la
administraciÃ³n del Registro Nacional de Exportadores de CafÃ©.
 
ARTÃ�CULO  3Â°.  El  presente decreto rige a partir  de la fecha de su publicaciÃ³n,  modifica en lo pertinente el  numeral  3 del  artÃculo 19 del
Decreto 210 de 2003, deroga el literal b) del artÃculo 4o del Decreto 1173 de 1991 y las demÃ¡s disposiciones que le sean contrarias.
 

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.
 

Dado en BogotÃ¡, D.C., a los 14 dÃas del mes de mayo del aÃ±o 2009.
 

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLLICA,
 

OSCAR IVÃ�N ZULUAGA ESCOBAR.
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,
 

LUIS GUILLERMO PLATA PÃ�EZ.
 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,
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ELIZABETH RODRÃ�GUEZ TAYLOR.

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÃ�N PÃ�BLICA,
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